
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veintinueve de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Isabel Cristina Amaya Álvarez 

Demandado Johan Leandro Villa Mazo 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00238-00 

Instancia Única  

Decisión Accede Retiro de la Demanda   

 

 

                                 Teniendo en cuenta el memorial allegado vía 

correo electrónico por la apoderada de la parte ejecutante y según lo 

contemplado en el artículo 92 C. G. del P., se accede a la solicitud de 

retiro de la demanda. 

 

                                  Por secretaría se harán las anotaciones 

pertinentes en el sistema de gestión.   

    

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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